
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO. 771
6 de agosto de 2015

Por el cual se adopta la Polít¡ca de Tratam¡ento de Datos Personales del
consejo Nacional de operación

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las confer¡das por el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y según lo aprobado en
la reunión número 440 del 6 de agosto de 2015 y

CONSIDERANDO

1. Que la ley estatutar¡a 1581 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1377 de
2013 t¡enen como objeto el desarrollo del derecho constituc¡onal que tienen
todas las personas a conocer, actual¡zar y rectif¡car las informac¡ones que se
hayan recog¡do sobre ellas en bases de datos o archivos y los demás derechos,
libertades y garantías const¡tucionales a que se refiere el artículo 15 de la
Constitución Política, así como el derecho a la informac¡ón consagrado en el
artículo 20 de la m¡sma.

2. Que en el artículo 3 de la Ley 1581 de 2013 se prevé que el encargado y
responsable del tratam¡ento de datos personales es una persona natural o
jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asoc¡o con otros, real¡ce el
tratam¡ento de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento y
dec¡da sobre la base de datos y/o el tratam¡ento de los datos; entendiéndose
por tratamiento de datos (...) "cualquier operac¡ón o conjunto de operaciones
sobre datos personales, tales como la recolección, almacenam¡ento, uso,
clrculac¡ón o supresión."

3. Que para su funcionamiento, el CNO recolecta datos personales de los
representantes de los ¡ntegrantes del consejo en los distintos órganos de la
estructura, de los representantes de las autoridades que ¡ntegran el consejo e
inv¡tados al m¡smo, así como teTceros con los que se relaciona.

4. Que el Com¡té Legal en su reun¡ón 86 del 18 de junio de 2015 recomendó al
Consejo la adopción de una polít¡ca de tratam¡ento de datos personales, el cual
se debe adoptar tamb¡én para el tratamiento de los datos personales que se
hace en el congreso del Mercado Mayorista que se organ¡za de manera
conjunta con el Comité Asesor de Comerc¡al¡zación.

5. Que el Consejo Nac¡onal de Operación en su reunión 438 del 2 de julio de
2015 acogió la recomendación del Com¡té Legal.
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ACUERDA

pRIMERo: Aprobar la Política de Tratamiento de Datos Personales del Consejo
Nacional de Operación, que se encuentra en el anexo del presente Acuerdo y
hace parte ¡ntegral del m¡smo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha.

El Presidente (Ad Hoc), Secretario Técn¡co,

^{,LAWILMAN GARZON MMIREZ

I
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ANEXO

POLITICA DE TRATAMXENTO DE
PERSONALES
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

1. OBJETO

con base en lo establecido en el literal k) del artículo 17 de la Ley Estatutar¡a
de Protección de Datos Personales (Ley 1581 de 2072), reglamentada por el
numeral 10 del artículo 10o y el Capítulo III del Decreto 7377 de 2073, la
"Polítlca de Tratamiento de Datos Personales" del Consejo Nac¡onal de
Operación Eléctr¡co -CNO-, tiene por objeto garantizar el princ¡pio
constitucional que tienen todas las personas a conocer, actual¡zar, rect¡flcar y
supr¡mir todo tipo de informac¡ón y revocar la autor¡zación para su uso,
recogida o que haya s¡do objeto de tratamiento de datos personales en bancos
o bases de datos por parte del CNO en el desarrollo de sus funciones y
establecer los procedimientos para que los titulares de Ia información puedan
ejercer estos derechos.

II. RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

La ent¡dad responsable de la custodia y tratam¡ento de los Datos Personales es
el Consejo Nacional de Operac¡ón Eléctrico, su dirección física, teléfono de
contacto y pág¡na web son:

. Av. Calle 26 No.69 - 63, of. 408, Ed. Torre 26, Bogotá, D.C.

. (L) 7023029, 702La92, 7023026

. www.cno.oro,co

IiI. TRATAIT4IENTO Y FINALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES

1. Tratamiento de los Datos Personales

Los Datos Personales que son sumin¡strados por los t¡tulares, son recolectados
y manten¡dos bajo custod¡a en los sistemas de información con los que cuenta
el CNO de forma tal que se garantiza el manejo seguro y confidencia¡ de los
m¡smos, evitando su adulterac¡ón, pérdida, consulta, uso o acceso no
autorlzado o fraudulento,

Las personas que para el desarrollo de sus funciones tienen acceso a las bases
de datos del CNO, están obligadas a garant¡zar la Teserva de la ¡nformac¡ón
incluso después de flnalizadas las labores que tengan relac¡ón con el manejo o
conocimiento de los mencionados datos y solo podrán suministrar la
información contenida en los bases de datos del CNO en los casos relacionados
estrechamente con la final¡dad para la cual están destlnados, de conformidad
con el numeral 20 del presente capítulo.

Las bases de datos del CNO corresponden a aquella ¡nformación necesaria para
su correcto funcionamiento y para el adecuado desarrollo de los eventos
académicos que realiza como apoyo al desarrollo de sus funciones.
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2. F¡nalidad de los Datos Recolectados

Los Datos Personales recolectados por el CNO serán ut¡lizados para alguna de
las slgulentes fi nalidades:

A. RESPECTO DE LOS I"IIEMBROS DEL CNO

Los Datos Generales de las empresas m¡embros del cNo y los Datos
Personales de sus representantes y empleados recolectados por el CNO t¡enen
como finalidad mantener comunicac¡ón constante y directa con el fin de
suministrar información de interés en desarrollo de las func¡ones del Consejo
y/o en la real¡zación de los diferentes eventos que este programe.

B. RESPECTO DE ENTIDADES, PERSONAS U OTROS GRUPOS DE INTERÉS

La recolección de los Datos Personales respecto de Entldades, Personas u otTos

Grupos de Interés t¡ene por objeto mantener comunicación constante y d¡recta
con todos aquellos lnteresados en el desarrollo de las func¡ones del CNo y/o en
la real¡zaclón de los diferentes eventos que este programe.

C. RESPECTO DE LOS PROVEEDORES

La recolección de los Datos Personales de los Prov€edores del CNO se realizará
con el f¡n de contactar y contratar a los proveedores de productos y/o serv¡c¡os
que se requieran para su normal func¡onamiento y/o para el desarrollo de los
eventos programados, de conformidad con las neces¡dades operat¡vas,
adm¡n¡strat¡vas y técnicas que se requieran.

con el objeto de dar cumplimiento a las flnal¡dades anter¡ormente descr¡tas, el
cNo Dodrá:

i. conocer, almacenar y procesar la información sumin¡strada por los T¡tulares
de los Datos Personales conforme a las categorías anter¡ormente enuncladas.

ii. Ordenar, catalogar, clasificar, dividir o separar la ¡nformación sum¡n¡strada
por los T¡tulares de los Datos Personales.

ii¡. Acceder y consultar los Datos Personales que se encuentren recolectados en
los s¡stemas de ¡nformación del CNO.

iv. Utilizar la información sum¡n¡strada de acuerdo con las finalidades descritas
anteriormente.

v, De conform¡dad con lo establecido en el artículo 25 del Decreto 1377 de
2013, transmitir a personas naturales o jurídicas, públicas o pr¡vadas, en
calidad de Encargados de Tratamiento de Datos Personales conforme a la
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def¡nición legal establecida en la Ley 1581 de 2012 o aquellas que la
complementen, mod¡f¡quen o supriman, los Datos Personales para que realicen
activ¡dades por cuenta del CNO. En todo caso los Encargados de Tratamiento
de Datos Personales deberán dar aplicac¡ón a la Política de Tratam¡ento de
Datos contenida en el presente documento y de acuerdo con la flnal¡dad que
los Titulares de los Datos hayan autor¡zado.
PARÁGMFO: Conforme a las final¡dades establecidas en el presente numeral,
el CNO no recolectará datos sens¡bles ni datos personales de menores de edad.

IV. DERECHOS DE LOS TITULARES DE DATOS PERSONALES

Conforme a lo est¡pulado en la Ley 1581 de 2013 o las normas que la

sust¡tuyan o modifiquen, el CNO reconoce como derechos de los Titulares de
Datos Personales los siguientes:

1. Acceder, conocer, actualizar, rectif¡car y suprim¡r sus datos personales
frente al CNO, a los Responsables del Tratam¡ento o a los Encargados del
Tratamiento de Datos Personales. Este derecho se podrá ejercer en cualqu¡er
momento, entre otros, frente a datos parc¡ales, ¡nexactos. ¡ncompletos,
fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté
expresamente proh¡bido o no haya s¡do autorizado.

2. Sol¡c¡tar prueba de la autorizac¡ón otorgada al CNO, salvo cuando
expresamente se exceptúe como requisito para el tratamiento.

3. Ser informado por el CNO o el Encargado del Tratamiento de Datos
Personales, prev¡a solic¡tud, respecto del uso que le ha dado a sus datos
Dersonates,

4. Presentar ante la Super¡ntendencia de Industria y Comercio quejas por
infracclones a lo dispuesto en la Ley y las demás normas que la mod¡f¡quen,
adic¡onen o complementen, prev¡o agotam¡ento del proced¡m¡ento ante el CNO.

5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato por mera
liberalidad y cuando en el Tratam¡ento de Datos Personales no se respeten los
pr¡nc¡p¡os, derechos y garantías const¡tucionales y legales. Para el últ¡mo caso,
la revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendenc¡a de Industr¡a
y Comerc¡o haya determinado que en el Tratam¡ento por parte del CNO o el
Encargado han ¡ncurr¡do en conductas contrarias a la ley y a la Const¡tuc¡ón.

6, Acceder en forma gratulta a sus datos personales que hayan s¡do objeto de
tratamiento.

PARÁGMFO 1: El CNO, en cal¡dad de Responsable de Tratam¡ento de Datos
Personales y los Encargados de Tratamiento de Datos Personales asum¡rán los
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deberes y obligaciones consagrados en los artículos 17 y LA de la Ley 1581 de
2012, demás normas concordantes o aquellas que sustituyan o modiflquen,

PARAGMFO 2: Estos derechos podrán ser ejercidos por: a) El t¡tular de los
datos personales, b) Los causahab¡entes del t¡tular de los datos personales, c)
El representante y/o apoderado del titular de los datos personales.

V. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIóN DE PETICIONES, CONSULTAS O
RECLAN4OS

En virtud del derecho de acceso a la informac¡ón, el CNO def¡nió el sigu¡ente
procedimiento para que los Titulares de Datos Personales puedan real¡zar
consultas, petic¡ones o reclamos respecto de la ¡nformac¡ón contenida en sus
sistemas de ¡nformación :

Las pet¡ciones, consultas o reclamos deberán env¡arse al correo electrónico
tratamientodatospersonales@cno.org.co

1. Las reclamac¡ones deberán contener como mínimo:
. Ident¡f¡cac¡ón del Titular de los Datos Personales
. D¡rección del Titular de los Datos Personales
. Descripción de los hechos que dan lugar a la solic¡tud
. Documentos oue se quiera hacer valer en el trámite de la sol¡citud.

Dependiendo de la calidad en la que se actúe, se deberán incluir los
slguientes documentos:

o T¡tular del Dato Personal: copia del documento de identidad.
o Causahab¡ente del T¡tular del Dato Personal: Documento de

¡dentidad, reg¡stro c¡vil de defunc¡ón del T¡tular, documento que
acredite la cal¡dad en oue actúa v el número del documento de
¡dentidad del Tltular.

o Representante legal y/o apoderado del Titular del Dato Personal:
Documento de identidad vál¡do, documento que acred¡te la calidad
en la que actúa (Poder) y el número del documento de identidad
del T¡tular.

. Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los
c¡nco (5) días siguientes a la recepc¡ón del reclamo para que subsane las
fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requer¡miento, sin
que el solicitante presente la información requerida, se entenderá que
ha deslstido del reclamo.

2. En caso de que el CNO no sea competente paTa resolver las reclamaciones
darán traslado a quien corresponda en un término máx¡mo de dos (2) días
hábiles e informarán de la situación al interesado.

3. El térm¡no máx¡mo para atender el Teclamo será de qu¡nce (15) días háb¡les
contados a partir del día s¡gu¡ente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere
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posible atender el reclamo dentro de dlcho térm¡no, se informará al
lnteresado los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá su
reclamo, el cual no podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes.

4. De tratarse de petic¡ones o consultas, estas serán atend¡das en un término
máximo de dlez (10) días hábiles contados a part¡r de Ia fecha de rec¡bo de
la misma. cuando no fuere Dosible atender la consulta dentro de dicho
térmlno, se informará al interesado expresando los mot¡vos de la demora y
señalando la fecha en que se atenderá su consulta, el cual no podrá
superar los c¡nco (5) días hábiles s¡gu¡entes.

VI. AUTORIZACION PARA USO DE DATOS PERSONALES. Para el tratam¡ento de
datos personales se solic¡taré a los t¡tular€s su autorizac¡ón libre, clara,
expresa e informada, mediante cualqu¡er med¡o idóneo que perm¡ta el
almacenamiento de la misma para los efectos legales.

VII ACTUALIZACIóN DE BASES DE DATOS. EI CNO ACTUAIiZATá IAS OASCS qE

datos de manera permanente, de conformidad con lo señalado en la ley que
regula la mater¡a.

VIII. VIGENCIA POLÍNCA DE PROTECCIÓN DE DATOS

La polít¡ca de tratamiento de datos personales adoptada por el CNO en el
presente documento entra en v¡gencia a partir de la fecha de exped¡c¡ón del
Acuerdo del cNO. Las bases de datos se mantendrán vigentes hasta la
d¡solución del cNo.
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